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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: URUGUAY - CSC - Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Agricultura competitiva sostenible y resiliente al cambio 
climático 

▪ Número de CT: UR-T1163 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: RIOS GALVEZ, ANA R. (CSD/RND) Líder del Equipo; 
HINTZE, LUIS HERNANDO (RND/CUR) Jefe Alterno del 
Equipo de Proyecto; BACHINO, FEDERICO (CSC/CUR); 
TORRES, ADRIANA INES (CSC/CUR); ALVA HART, 
VIVIANA DEL CARMEN (CSD/RND); CHAVEZ, 
ELIZABETH (CSD/RND); GRAHAM, RODOLFO B. 
(LEG/SGO); MUNOZ, GONZALO P. (CSD/RND); GARCIA 
NEGRO, ALVARO (CSD/RND); DOHERTY BIGARA 
RODRIGUEZ, JENNIFER (CSD/CCS); CUBA VALDIVIA, 
ABEL ARMANDO (VPC/FMP); SALAZAR, DAVID 
AGUSTIN (VPC/FMP) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Programa de Desarrollo Productivo Rural II-UR-L1147 - 
Preparación 

 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 08 Jan 2018 

▪ Beneficiario: Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de la Nación 

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $250,000.00US 

▪ Periodo de Desembolso: 12 months 

▪ Tipos de consultores: Individuos 

▪ Unidad Responsable de Preparación: Env, Rural Dev & Disaster Risk 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Uruguay 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Cambio climático; 
Sostenibilidad ambiental 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Apoyo al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de Uruguay (MGAP) con 
estudios que faciliten la preparación de una operación de financiamiento por parte del 
banco para el Programa Productivo de Desarrollo Rural II (UR-L1147). 

2.2 En el año 2010, el Gobierno de Uruguay establece los lineamientos políticos para el 
MGAP y la Institucionalidad Pública Agropecuaria 2010-2015, entre ellos señala la 
necesidad de fortalecer la institucionalización de la Dirección General de Desarrollo 
Rural (DGDR) a través de tres acciones a implementar: (i) Diseño e implantación de 
políticas de desarrollo agropecuario: (ii) Articulación para la adopción de las políticas 
sociales al medio rural con énfasis en un desarrollo sostenible; y (iii) Políticas 
diferenciales para la inclusión de la producción familiar en las cadenas productivas a 
través de financiamiento, fortalecimiento institucional, apoyo técnico, planes de gestión. 
En ese marco, el 24 de enero de 2012, el Gobierno de Uruguay firma el contrato de 
préstamo 2595/OC-UR con el BID, para llevar adelante la ejecución de un Programa de 
Desarrollo Productivo Rural (PDPR) que permita fortalecer la implementación de las 
acciones en tres los lineamientos estratégicos mencionados. El objetivo del PDPR es: 
contribuir a mejorar el ingreso de pequeños y medianos productores agropecuarios, 
buscando incrementar su productividad a través de la adopción de nuevas tecnologías, 
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a través de dos componentes principales: (i) Apoyos productivos: destinado a mejorar 
la productividad de pequeños y medianos productores a través de la adopción de 
nuevas tecnologías; y (ii) Fortalecimiento institucional: orientado a fortalecer la 
capacidad estratégica y operativa de la DGDR, para articular y coordinar mecanismos 
institucionales de Desarrollo Rural a nivel territorial.  

2.3 El PDPR tiene como plazo final de desembolso el 30 de setiembre del 2018, y el Banco 
ha recibido una solicitud del Gobierno de Uruguay para dar continuidad a este 
programa, para lo cual se requieren algunos estudios técnicos y de viabilidad que 
permitan profundizar los esfuerzos iniciados en el año 2010, incorporando las lecciones 
aprendidas alcanzadas con el préstamo 2595/OC-UR y buscando soluciones 
innovadoras para la inserción competitivas de las cadenas de valor. 

2.4 El sector agropecuario es relevante y estratégico para la economía uruguaya, siendo 
prioritario para el Banco continuar acompañando al Gobierno en la implementación de 
sus políticas. Además, vale resaltar que según la Oficina de Programación y Política 
Agropecuaria del MAGP, al final del año 2017 el sector agropecuario se encontró frente 
a un escenario internacional más favorable respecto a años previos, debido a la gradual 
recuperación de las economías de destino de la producción nacional. Este repunte, 
sumado a la menor sobreoferta, contribuyó a una ligera mejora en los precios 
internacionales de referencia de alimentos y materias primas a lo largo del año. En el 
contexto local, las condiciones climáticas favorables permitieron la obtención de buenos 
rendimientos a nivel de cultivos y también se destacaron la recuperación de la remisión 
de leche a plantas, la mayor faena de vacunos y el aumento de las exportaciones en 
pie. Se estima que el PIB agropecuario registrará una leve expansión en 2017 respecto 
al año anterior, de 0,52%. Para 2018 se espera que el valor agregado del sector se 
mantenga estable. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Apoyo al Gobierno de Uruguay en el diseño de la operación de 
préstamo Programa de Desarrollo Productivo Rural (UR-L1147). Estudios y 
consultorías necesarias para el diseño de la operación (UR-L1147): (i) Análisis de 
brechas tecnológicas y productivas agropecuarias; (ii) Evaluación de la competititivad 
de las cadenas agropecuarias; (iii) Evaluación de modelos de transferencia de 
tecnología y extensión; (iv) Esquema de ejecución y análisis de la capacidad 
institucional (SECI); (v) Elaboración del Plan de Adquisiciones (PA), Plan de Ejecución 
Plurianual (PEP), Plan Operativo Anual (POA), Reglamento Operativo (ROP) y  Análisis 
de Riesgos; (vi) Elaboración del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS); 
(vii) Evaluación económica del programa; y (viii) Diseño del Plan de Monitoreo y 
evaluación. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento 
Total 

Apoyo al Gobierno de 
Uruguay en el diseño de la 
operación de préstamo 
Programa de Desarrollo 
Productivo Rural (UR-L1147) 

US$250,000.00 US$0.00 US$250,000.00 
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V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El Banco, a través de la División de Medio Ambiente, Desarrollo Rural y Administración 
de Riesgos por Desastres (CSD/RND), será el administrador de los recursos de esta 
CT con apoyo de CUR. 

5.2 El Banco contratará los servicios de consultores individuales de conformidad con las 
políticas y procedimientos vigentes en el Banco. Todos los trámites administrativos, 
supervisión técnica, coordinaciones necesarias internas y externas, y responsabilidad 
para el producto final serán responsabilidad de CSD/RND. Esta estructura de ejecución 
fue solicitada por el beneficiario y se fundamenta en la capacidad técnica especializada 
y operacional del Banco. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El riesgo más importante es no contar con los datos necesarios que permitan culminar 
los estudios dentro del plazo requerido para la presentación del proyecto al Directorio 
según cronograma. Aunque el equipo de proyecto Banco ha identificado previamente 
algunos datos accesibles para los estudios, la coordinación con el equipo del MAGP 
será permanente. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "C". 


